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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO b) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA CONSTATACIÓN DE LA EXISTENCIA DE
DAÑO GRAVE O AMENAZA DE DAÑO GRAVE A CAUSA

DEL AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES

NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL APARTADO c) DEL
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 12 Y DE LA NOTA 2

DEL ARTÍCULO 9DEL ACUERDO
SOBRE SALVAGUARDIAS

ARGENTINA

Corrigendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de la Argentina la siguiente comunicación, de fecha
26 de junio de 2001.

_______________

En relación a la notificación presentada por la Argentina contenida en el documento
G/SG/N/8/ARG/3 - G/SG/N/10/ARG/2 - G/SG/N/11/ARG/2, se agradecerá corregir el segundo
párrafo de dicha notificación de la siguiente forma:

Mucho le agradeceré informar a los Miembros de la OMC que tengan un interés
sustancial como exportadores del producto objeto de la investigación, la disposición
de la República Argentina a mantener las consultas previstas en el párrafo 3 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

__________


